
  

 

Señores  
JUZGADO 66 CIVIL MUNICIPAL TRANSITORIAMENTE JUZGADO 48 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Ciudad  
E. S. D.   
   
   
Referencia: PROCESO VERBAL SUMARIO - PRESCRIPCIÓN 
Demandante: ALMA RAQUEL VASQUEZ MENDOZA  
Demandados: INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y 
ESTUDIOS    TÉCNICOS EN EL EXTERIOR - ICETEX  
Radicado: 110014003066202100168500 
 
 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL AUTO QUE ADMITE LA DEMANDA 
 
 
LUZ MARY APONTE CASTELBLANCO, identificada con la cédula de ciudadanía número 
52.221.584 expedida en Bogotá, abogada de profesión y ejercicio, portadora de la Tarjeta 
Profesional número 118.851 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, apoderada 
judicial del Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior, 
Mariano Ospina Pérez, ICETEX, encontrándome dentro del término procesal presento 
RECURSO DE REPOSICIÓN contra el auto de fecha 24 de marzo de 2022 por medio del 
cual se admitió la demanda, en los siguientes términos: 
 
I. PROCEDENCIA DE LAS EXCEPCIONES  
 
En el auto admisorio de la demanda, el Juez refiere que al presente asunto se le dará el 
trámite que dispone el artículo 390 del C. G. P. y siguientes, esto es, proceso verbal 
sumario.  El inciso séptimo del artículo 391 del Código General del Proceso, establece que 
los hechos que configuren excepciones previas deberán ser alegados mediante recurso de 
reposición contra el auto admisorio de la demanda. 
 
Por su parte, el artículo 101 de la norma arriba referida, señala que dentro del término para 
contestar la demanda en escrito separado se deberá indicar las razones y fundamentos de 
hecho y derecho que sustentan las excepciones, en igual sentido determina la limitación a 
las causales descritas en la regulación procesal, siendo aplicable en el presente asunto las 
siguientes: 
 
A) INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITOS FORMALES  
 
El Código General del Proceso en el numeral 5 del artículo 1001 señala como excepción 
previa la ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales, siendo por regla general 
indispensable el cumplimiento de estos para poder iniciar la demanda.  
                                                
1 “ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el demandado podrá proponer las siguientes 
excepciones previas dentro del término de traslado de la demanda:  
(…) 
 
5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de pretensiones. 
(…)” 



  

 

 
En el auto de fecha 24 de marzo 2022, no se tuvo en cuenta la demanda no cumple con el 
lleno de los requisitos formales establecidos en el artículo 82 del Código General del 
Proceso que entre otros prescribe en el numeral 11:    
 

“ARTÍCULO 82. REQUISITOS DE LA DEMANDA. Salvo disposición en contrario, la 
demanda con que se promueva todo proceso deberá reunir los siguientes requisitos:  
 
 (…)   
 
11. Los demás que exija la ley.” 

 
Al respecto, la ley 640 de 2001 en los artículos 35 y 38 establece:  
 

“REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD 
 
ARTICULO 35. Modificado por el art. 52, Ley 1395 de 2010 Requisito de 
procedibilidad. En los asuntos susceptibles de conciliación, la conciliación 
extrajudicial en derecho es requisito de procedibilidad para acudir ante las 
jurisdicciones civil, contencioso administrativa, laboral y de familia, de conformidad 
con lo previsto en la presente ley para cada una de estas áreas. Ver el art. 13, Ley 
1285 de 2009 
(…)”  
“ARTICULO 38. Modificado art. 40, Ley 1395 de 2010, Modificado por el art. 621, 
Ley 1564 de 2012. Requisito de procedibilidad en asuntos civiles. Si la materia de 
que se trate es conciliable, la conciliación extrajudicial en derecho deberá intentarse 
antes de acudir a la jurisdicción civil en los procesos declarativos que deban 
tramitarse a través del procedimiento ordinario o abreviado, con excepción de los de 
expropiación y los divisorios. Declarado exequible Sentencia Corte Constitucional 
1195 de 2001”   
 

En atención a la revisión efectuada de la demanda y los anexos remitidos por la parte actora 
y con base en los artículos citados de la Ley 640 de 2001, se establece la conciliación 
extrajudicial como un “requisito de procedibilidad” para asuntos civiles, instancia a la cual 
se debe acudir antes de iniciar el proceso declarativo ante la jurisdicción ordinaria con 
excepción de los trámites referidos en la citada Ley, que son el de expropiación y los 
divisorios. Para el presente asunto, si bien se trata de un proceso declarativo no 
corresponde a aquellos de expropiación o divisorios, por lo que no se aplica la excepción. 
 
De conformidad con lo anterior, la conciliación es un requisito que la parte demandante no 
cumplió como lo exige la Ley, lo que tiene como consecuencia que deba rechazarse de 
plano la demanda por la ausencia de este, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
90 de Código General Del Proceso y el artículo 36 de la ley 640 de 2001, los cuales 
expresan: 
 
Código General del Proceso 

 

                                                
  



  

 

“ARTÍCULO 90. ADMISIÓN, INADMISIÓN Y RECHAZO DE LA DEMANDA. El juez 
admitirá la demanda que reúna los requisitos de ley, y le dará el trámite que 
legalmente le corresponda, aunque el demandante haya indicado una vía procesal 
inadecuada. En la misma providencia el juez deberá integrar el litisconsorcio 
necesario y ordenarle al demandado que aporte, durante el traslado de la demanda, 
los documentos que estén en su poder y que hayan sido solicitados por el 
demandante.  
(…)  
Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la demanda 
solo en los siguientes casos:  
1. Cuando no reúna los requisitos formales. 
(…)” 

 
Ley 640 de 2001 
 

“ARTICULO 36. Rechazo de la demanda. La ausencia del requisito de procedibilidad 
de que trata esta Ley dará lugar al rechazo de plano de la demanda. Ver el art. 13, 
Ley 1285 de 2009. 
(…)” 

 
Por la naturaleza del asunto en particular y con los argumentos señalados se evidencia una 
afectación al curso del trámite de la acción instaurada, pues el demandante no demostró 
haber agotado el requisito de procedibilidad, situación que configura una violación a los 
presupuestos procesales y en consecuencia deberá revocarse el auto admisorio.  
 
B) NO COMPRENDER LA DEMANDA A TODOS LOS LITISCONSORTES NECESARIOS 
 
El 10 de julio de 1990 se celebró entre el Ministerio de Minas y Energía y el Instituto 
Colombiano de Crédito Educativo y Estudios técnico en el Exterior -ICETEX- Convenio 
Interadministrativo mediante el cual se constituyó el Fondo de Administración denominado 
FONDO ESPECIAL DE BECAS DEL MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA - ICETEX, 
destinado al “otorgamiento de becas y apoyos financieros con fines educativos a los 
candidatos seleccionados por el Ministerio de Minas y Energía, […]” 
 
En el citado convenio se determinó que el ICETEX actúa como administrador del Fondo y 
su obligación de recuperar la cartera, así: 
 

“TERCERA. ADMINISTRACIÓN DEL FONDO. El fondo será administrado por el 
ICETEX con sujeción a los decreto 483 y 671 de 1990, y demás normas 
complementarias. 

 
DÉCIMA QUINTA: RECUPERACIÓN DE CARTERA. – El ICETEX se obliga a 
hacer la recuperación de la cartera que surja de los términos convenidos de los 
contratos específicos suscritos para otorgar los Apoyos Financieros de EL 
FONDO. Los recursos así obtenidos, conjuntamente con los intereses 
corrientes y los moratorios que ellos producen, ingresan a EL FONDO.”  

 
Así mismo, la cláusula décima cuarta del convenio señala que se pagará al ICETEX como 
gastos de administración el 8% de los desembolsos realizados, porcentaje que el ICETEX 



  

 

descontará directamente de los recursos del Fondo. Por lo anterior y conforme a lo 
establecido en el Libro Cuarto, Título XIII - Capítulo I del Código de Comercio, el ICETEX 
ostenta la condición de mandatario del constituyente del Fondo, el Ministerio de Minas y 
Energía, en cuanto a su administración se refiere. 
 
Por otra parte, el Decreto 3155 de 1968 “Por el cual se reorganiza el Instituto Colombiano 
de Especialización Técnica en el Exterior”, en su artículo segundo establece lo siguiente:  
 

“EL ICETEX tendrá como finalidad fomentar y promover el desarrollo educativo 
y cultural de la Nación a través de préstamos personales y otras ayudas 
financieras a los estudiantes y a sus familiares y la óptima utilización del personal 
de alto nivel. Para el cumplimiento del objetivo anterior el ICETEX ejercerá las 
siguientes funciones: 
 
...e) Administrar los fondos públicos destinados a cubrir los gastos de estudios 
en el exterior de los funcionarios del Estado, con las excepciones que el Decreto 
Reglamentario determine. 
  
...f) Administrar los fondos de personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, 
destinados a la financiación de estudiantes colombianos del país como en el 
exterior. 
  
…j) Administrar por contrato o delegación los fondos destinados al sostenimiento 
de becas y préstamos para la educación media y superior no universitaria.  

 
Con base en lo anterior y en atención a la participación del Ministerio de Minas y Energía 
en la creación del FONDO ESPECIAL DE BECAS DEL MINISTERIO DE MINAS Y 
ENERGÍA – ICETEX como constituyente del Fondo, es acertado concluir que su 
participación y comparecencia en el proceso es necesaria en calidad de mandante, puesto 
que el ICETEX tiene asignadas las funciones solo de administración.  
 
El sustento normativo de la obligatoriedad para la concurrencia de todas las partes que 
haya sido intervinientes en la relación sustancial que originó el proceso lo establece con 
precisión el artículo 61 de Código General del Proceso en los siguientes términos: 

 
“ARTÍCULO 61. LITISCONSORCIO NECESARIO E INTEGRACIÓN DEL 
CONTRADICTORIO. Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos 
jurídicos respecto de los cuales, por su naturaleza o por disposición legal, 
haya de resolverse de manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin 
la comparecencia de las personas que sean sujetos de tales relaciones o que 
intervinieron en dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o 
dirigirse contra todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto que admite la 
demanda, ordenará notificar y dar traslado de esta a quienes falten para 
integrar el contradictorio, en la forma y con el término de comparecencia 
dispuestos para el demandado. 
(…)” 

   
En el asunto en particular, la integración del litisconsorcio necesario está dada por la 
naturaleza de la relación que tiene el Ministerio de Minas y Energía en la creación del 



  

 

FONDO ESPECIAL DE BECAS DEL MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA - ICETEX, y que 
como se indica en el Convenio Interadministrativo, el Ministerio, o la Junta Administradora 
o el Comité de Becas y Apoyos Financieros del Fondo, quienes imparten instrucciones al 
ICETEX respecto de la adjudicación de los créditos académicos y el recaudo de los dineros 
asignados para ello.   
 
Como conclusión de lo expuesto y con el fin de evitar nulidades que afecten la validez del 
trámite y curso normal de la acción instaurada se debe integrar de manera adecuada el 
litisconsorcio necesario y vincular al Ministerio de Minas y Energía, pues como lo indica la 
ley sin su presencia no es posible dictar sentencia.     
 
II. PRUEBAS DOCUMENTALES  
 

1-  Convenio Interadministrativo de fecha 10 de julio de 1990, celebrado entre el 
Ministerio de Minas y Energía y el Instituto Colombiano de Crédito Educativo y 
Estudios Técnicos en el Exterior – ICETEX mediante el cual se constituyó en 
FONDO ESPECIAL DE BECAS DEL MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA – 
ICETEX. 

2- Reglamento del FONDO ESPECIAL DE BECAS DEL MINISTERIO DE MINAS Y 
ENERGÍA - ICETEX. 
 

III. PETICIÓN    
 
Solicito al Señor Juez decretar las excepciones propuestas y ordenar la corrección de los 
defectos formales de la demanda de conformidad con lo regulado en el Código General del 
Proceso y se vincule a los litisconsortes necesarios. 
 
IV. NOTIFICACIONES  
 
Las partes en las aportadas en la demanda y la suscrita apoderada las recibiré en la carrera 
46 No. 22 B – 20, oficina 216, Torre Empresarial Salitre Office en la ciudad de Bogotá D.C., 
correos electrónicos laponte@icetex.gov.co y maryaponte@gmail.com inscrito en el 
Sistema de Información del Registro Nacional de Abogados - SIRNA y celular 3112360492. 
 
Atentamente, 
  
 
 
 
 
LUZ MARY APONTE CASTELBLANCO 
C.C. No 52.221.584 de Bogotá D. C 
T. P. No 118.851 C. S. de la J. 
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LUZ MARY APONTE CASTELBLANCO <maryaponte@gmail.com>

PODER PARA CONTESTAR DEMANDA 2021 - 01685


Ana Lucy Castro Castro <alcastro@icetex.gov.co> 20 de abril de 2022, 12:38
Para: LUZ MARY APONTE CASTELBLANCO <maryaponte@gmail.com>
Cc: Adriana Marin Bernal <amarin@icetex.gov.co>, Jenniffer Andrea Jerez Sierra <jjerez.cont@icetex.gov.co>

Dra Luz Mary,

 

Considerando lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020
“Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el
marco del Estado
de Emergencia Económica, Social y Ecológica”, que señala: “Artículo 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán
conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán
 auténticos y no requerirán de ninguna presentación
personal o reconocimiento. En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro
Nacional de Abogados. Los poderes otorgados
por personas inscritas en el registro mercantil deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita
para recibir notificaciones judiciales.”, le remito el siguiente poder:

 

Señores 

JUZGADO 66 CIVIL MUNICIPAL TRANSITORIAMENTE JUZGADO 48 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Ciudad 

E. S. D.  

  

  

Referencia: PROCESO VERBAL SUMARIO - PRESCRIPCIÓN

Demandante: ALMA RAQUEL VASQUEZ MENDOZA 

Demandados: INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL EXTERIOR - ICETEX 

Radicado: 11001400306620210168500

 

ASUNTO: PODER 

 

ANA LUCY CASTRO CASTRO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 51.743.499 y
con la Tarjeta Profesional No. 74.761 expedida por el Consejo Superior
de la Judicatura, obrando en mi calidad de Jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior,
Mariano Ospina Pérez, ICETEX,
según Resolución 0105 del 12 de febrero de 2020, transformado en entidad financiera de carácter especial con la Ley 1002 de
2005, y conforme las funciones previstas en el artículo 8 del Decreto 380 de 2007 y en el artículo 9 de la Resolución 662 del 10 de
mayo de 2018 para representar
al ICETEX, respetuosamente por medio del presente escrito, en los términos previstos en el artículo 5 del Decreto Legislativo 806 de 2020, manifiesto que
confiero poder especial,
amplio y suficiente a la doctora   LUZ MARY APONTE CASTELBLANCO,  identificada con la cédula de ciudadanía
número 52.221.584
expedida en Bogotá, abogada de profesión y ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional número 118.851 expedida por el Consejo Superior de la
Judicatura, para que
asuma la  representación de la entidad dentro del proceso de la referencia, con la totalidad de facultades que fueren indispensables para el
desarrollo del objeto indicado.

 

Mi apoderada cuenta con todas las facultades inherentes para el ejercicio del presente mandato de conformidad con
 lo dispuesto en el artículo 77 del Código
General del Proceso.

 

Para efectos de dar cumplimiento
a lo establecido en el Decreto 806 de 2020, los correos electrónicos de mi apoderada corresponden a  laponte@icetex.gov.co 
y  maryaponte@gmail.com el
cual se encuentra inscrito en el Sistema de Información del Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura.

 

Sírvase Señor Juez, reconocerle personería para actuar conforme y para los fines
del poder que le confiero.

 

 

Atentamente,

 

 

ANA LUCY CASTRO CASTRO

Jefe Oficina Asesora Jurídica
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 Acepto, 

 

 

 

Luz Mary Aponte Castelblanco

Oficina Asesora Jurídica

laponte@icetex.gov.co

(57) 1 3821670 - 3112360492

Cra. 3 No. 18-32 - Bogotá, D.C.

www.icetex.gov.co

 

 

Cordial saludo,

 

Ana Lucy Castro Castro

Jefe Oficina Asesora Juridica

 alcastro@icetex.gov.co

 (57+1)
3821670 

 Carrera
3 No. 18 – 32

 

 

 

" IMPORTANTE: Este correo y sus documentos adjuntos son propiedad de ICETEX y para uso exclusivo de la persona (s) a la que se encuentra dirigido. Si usted
no es su destinatario intencional, por favor, reenvíen la al emisor de inmediato
y elimine el documento y sus anexos. cualquier retención, copia, reproducción,
difusión, distribución y, en general, cualquier uso indebido, es prohibido y penalizado por la Ley.

El contenido de este documento y/o sus anexos es de carácter confidencial y para uso exclusivo de la persona natural o jurídica, a la que se encuentra dirigido. Si
usted no es su destinatario intencional, por favor, reenvíenoslo de inmediato y elimine el documento
y sus anexos. Cualquier retención, copia, reproducción,
difusión, distribución y, en general, cualquier uso indebido, es prohibido y penalizado por la Ley. ICETEX manifiesta que los anexos han sido revisados y estima que
se encuentran sin virus. Pero, quien
los reciba, se hace responsable de las pérdidas o daños que su uso pueda causar























































2021-01685 PROCESO VERBAL SUMARIO - PRESCRIPCIÓN DE ALMA RAQUEL VASQUEZ MENDOZA
contra ICETEX

Luz Mary Aponte Casteblanco <laponte@icetex.gov.co>
Mié 20/04/2022 13:43
Para: Juzgado 48 Pequeñas Causas Competencia Múltiple - Bogota - Bogota D.C. <cmpl66bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: echandia asociados sas <echandiabogados@outlook.com>

Señores  
JUZGADO 66 CIVIL MUNICIPAL TRANSITORIAMENTE JUZGADO 48 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Ciudad  
E. S. D.   
   
   
Referencia: PROCESO VERBAL SUMARIO - PRESCRIPCIÓN 
Demandante: ALMA RAQUEL VASQUEZ MENDOZA  
Demandados:  INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS       TÉCNICOS EN EL
EXTERIOR - ICETEX  
Radicado: 110014003066202100168500 
 
 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL AUTO QUE ADMITE LA DEMANDA 
 
 
LUZ MARY APONTE CASTELBLANCO, identificada con la cédula de ciudadanía número 52.221.584 expedida en
Bogotá, abogada de profesión y ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional número 118.851 expedida por el
Consejo Superior de la Judicatura, apoderada judicial del Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios
Técnicos en el Exterior, Mariano Ospina Pérez, ICETEX, por medio del presente remito memorial para su trámite.


Cordialmente, 

Luz Mary Aponte Castelblanco

Oficina Asesora Jurídica
laponte@icetex.gov.co

(57) 1 3821670 - 3112360492

Cra. 3 No. 18-32 - Bogotá, D.C.

www.icetex.gov.co


El contenido de este documento y/o sus anexos es de carácter confidencial y para uso exclusivo de la persona
natural o jurídica, a la que se encuentra dirigido. Si usted no es su destinatario intencional, por favor, reenvíenoslo
de inmediato y elimine el documento y sus anexos. Cualquier retención, copia, reproducción, difusión, distribución
y, en general, cualquier uso indebido, es prohibido y penalizado por la Ley. ICETEX manifiesta que los anexos han
sido revisados y estima que se encuentran sin virus. Pero, quien los reciba, se hace responsable de las pérdidas o
daños que su uso pueda causar
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